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Se deelua texto oficial y antónüeo el de las 
diapoedcioneB oficiales, cnalqoiera qne sea so 
Origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 

iSMpvriar Dtereto dé 8Cá* Febrero de 1861). 
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Seíán BOBCritoree forsosoB á la Qaeeta todos 
ios pueblos del Arehipiólago erigidos civilmente 
pagando sn importe los qne paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provinciaB» 

(Beai érdnt de 2f¡ de Setiembre de IfifíJ). 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Mani la 17 de Noviembre de 1885. 
De conformidad con lo propuesto por l a D i r e c c i ó n 

p e r a l da A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , vengo en decretar 
¡o gignienfe: 
f Art. I.0 Se autor iza un gasto de rail pesos, con 
cargo a l fondo de calamidades p ú b l i c a s del presu
puesto corriente, para socorrer á los habitantes del 
distrito del P r í n c i p e que, con mot ivo de los desas
trosos efectos de l h u r a c á n de 7 del corr iente , carez-
&n en absoluto de medios de subsistencia, 
i Art. 2.° L a m á s equi ta t iva d i s t r ibuc ión de la 
Ispresada suma, queda encomendada a l reconocido 
lelo del Comandante P. M . del referido distr i to de 
bierdo con los RR. Curas P á r r o c o s de los pueblos. 
[ Art. 3.° Se concede f ranquic ia absoluta hasta 
jel 30 de A b r i l de 1886 para cortar maderas en los 
montes del Estado del dis t r i to del P r í n c i p e á todos 
los vecinos de los pueblos del mismo que hayan 'per-
Ido sus viviendas, f ranquic ia que se hace extensiva 
í l a necesaria para l a c o m p o s i c i ó n y r e c o n s t r u c c i ó n 
p;la Casa-Comandancia, Iglesias, Conventos, T r i -
Jumales, Escuelas, Cuarteles, mercados, puentes, i m -
|ornales y d e m á s obras de c a r á c t e r p ú b l i c o . 
• Árt. 4 . ° E l Comandante P. M . del distr i to, Re-
lerendos Curas P á r r o c o s y Goberundorci l los de los 
pueblos, d a r á n conocimiento cada t re inta dias a l 
piyudanie de montes de l a S e c c i ó n correspondiente 
p ía corta de maderas, que se hubiera verificado 
jara los efectos del a r t í c u l o anter ior , durante e l 
expresado periodo de t iempo. 

Arr. 5.° Los vecinos de los pueblos, a l hacer 
«so de la f ranquic ia que se les concede, d e b e r á n 
presentar a l Gobernadorci l lo una r e l a c i ó n de las 
laderas que necesiten y á medida que vayan h a 
ciendo e l acopio de ellas l o m a n i f e s t a r á n á d icha 
atondad loca l para que, por su coaduco , l l egue 
^conocimiento del Ayudan te de montes de la Secc ión . 

Art. 6.° Los que, con pretesto de la f ranquic ia 
ine se concede, acopien maderas sin c u m p l i r los 
fequisitos anteriores, ó las destinen á otros usos que 
los expresados, a d e m á s de pagar su impor te , que
r r á n incursos en l a mul t a correspondiente como 
atores de aprovechamiento fraudulento. 

Art. 7.° Las cortas ordinar ias de maderas con 
^stino al Comercio y á la Indus t r ia , c o n t i n u a r á n 
8,1jeta8 á las disposiciones que r igen en l a mater ia . 

Art. 8.° L a Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n 
| N j queda encargada de hacer cumpl i r y ejecutar 

de l a tarde del d ia 28 y á las ocho de l a m a ñ a n a 
del 29 en que t e n d r á lugar la p r o c e s i ó n que s a l d r á 
de l a Iglesia do Santo Domingo, y t e r m i n a r á en l a 
Catedral , con la misa y s e r m ó n de costumbre. 

Dado en M a n i l a á diez y nueve de Noviembre 
de m i l ochocientos ochenta y cinco,—Justo Martin 
Lunas. 

âmimígmmm 

Parte militar. 
aOBlSRNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el ¡lia 20 de Noviembre de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guaraicioD.—Vigilancia, los 
mismos.=Jefe de d i a . = H i Oomandance D . Emi l io Her
re ro .=Ia iag inar ia .=Ot ro D. Oárlos Agustinos=Hospital 
y Provisiones, n ú m . 1 . = Paseo de enfermos, Art i l ler ía .— 
Música en la Luneta, Art i l ler ía . 

De orden del Excmo. 8r. General Grobernador Mi l i t a r .— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José P r e g ó . 

Oí 

el presente decreto. 
TERRERO. 

I). 

C O R R E G I M I E N T O 
BE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

^ Justo Martin Lunas y López, Cahallero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y sencilla de Carlos 3.°, 
^•diputado d Cortes, Gobernador Civil de la pro-
"Mncia de Manila, Corregidor de su Capital etc. etc. 

^ula 
saber: que debiendo publicarse l a Santa 

para e l bienio de 1886 y 87 en los dias 28 
^ del ac tual ; todos los Gobernadorci l los , m u n í -

PeS y vecinos de esta Ciudad y sus arrabales , cen
a r á n á los actos de dicha publ icaciou á Jas cuatro 

TRIBUNAL D E OuaNTAS D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en vi r tud de acuerdo del Sr. Ministro, 
Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. José Zayas, Interventor do Ha
cienda pública que fué de la provincia de llocos Norte, 
su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de diez dias, á contar desde la publi-
Crtcion de este anuncio en la cGaceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos que ha ofrecido 
en el examen de la cuenta del Tesoro de dicha provin
cia, correspondiente al cuarto trimestre de 1883-84; en la 
inteligencia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, S3 dará al espediente el trámite que corresponda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.-=Sl Secretario ge
neral, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en vircud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefe de la Sección secunda de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D . Angel Bustamaote, Interventor de 
Hacienda pública que fué del distrito de Zamboanga, su 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para que den
tro del té rmino de quince dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezca 
en esta Secretaría general á objeto de recoger y coatestar 
el pliego de la segunda calificación de los reparos que ha 
ofrecido en el examen de la caenta del Tesoro de dicho 
distrito, correspondiente al 2.° Trimestre de 1883-84; en 
la inteligencia que de no vérífioarío dentro del espresado 
plazo, se dará al espediente el t rámite que corresponda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

.Manila 17 de Noviembre de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D . Antonio García J iménez y D. Nicolás 
Ruiz y Fuerte, Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que fueron de ia provincia de Nueva Vizcaya, sus 
apoderados ó herederos si hubiese fallecido para que dentro 
del término de diez dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial», comparezcan en 
esta Secretaría general á objeto de recocer y contestar el 
pliego de de reparos deducidos en el exámen de la cuenta j 
del Tesoro, de dicha provincia, correspondiente al sesto 

trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se dará al espediente el trá
mite que corresponda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección tercera de este Tribunal , se cita, llama 
v emplaza á D . Gerónimo Sánchez y Soria y D. Antonio 
García J iménez , Administrador é Interventor de Hacienda 
pública que fueron de la provincia de Nueva Vizcaya, sus 
apoderados ó herederos si hubiesen fallecido para qu© 
dentro del término de diez dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», compa
rezcan en ésta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar los pliegos de reparos deducidos en el examen 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva al 
sesto trimestre de 1883-84; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del espreaado plazo, se dará al espediente 
el trámite que corresponda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.—El Secretario ge
neral, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en vi r tud de acuerdo del Sr. M i 
nistro Jefe de la sección 3.a de este Tribunal, se cita, 
l lama v emplaza á D . Eugenio de Leyva y Basabrú, Sub
delegado que fué del Distrito de Morong, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de diez dias. contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general á objeto de recoger y contestar el pliego de IOB 
reparos deducidos en el exámen de la cuenta del Tesoro 
Municipal de dicho Distrito correspondiente al mes de Ju
nio de 1884, en la inteligencia que de no verificarlo dentro 
del espresado plazo, se dará al espediente el t rámi te que 
proceda parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 12 de Noviembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. , 1 

A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor «Ohurruca», que saldrá para Hong-kong 
el 19 del actual á las cuatro de ia tarde, la üen t ra l de Cor
reos remitirá á las dos d© la misma la correspondencia 
que haya para dicho punto, mala dol Pacífico y Europa, 
vía Br ind is i . 

Por el be rgan t ín goleta «Cecilio», que saldrá para 
Oatbalogan el 19 del mismo á las dos de ia tarde, esta 
Central remit i rá á las doce de la mañana la correspon
dencia que haya para dicho punto. 

Manila 18 de Noviembre de 1885. = E 1 Oficial de guar
dia, Pedro Arranz. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S , 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, á los herederos del finado D . 
Evaristo Yuzon, vecino que fué del pueblo de Magalang, 
Pampanga, y denunciador y adjudicatario en 16 de Fe
brero de 1879 y 8 de Octubre de 1881 respectivainenta de 
un terreno baldío realengo situado en Balibago, jurisdic
ción de Magalang, para que en el término improrogabie 
de treinta dias, á contar desde la publicación de este anua-
ció, puedan hacer uso del derecho que la ley les concede 
á la adjudicación directa á su favor del antedicho terreno, 
previo el pago de su valor en tasación y derechos estable
cidos, advirdéadoleá que de no hacerlo en el plazo fijado, 
se considerará que renuncian á él y se procederá á su 
enagenacion en pública subasta. 

Manila 18 de Noviembre dé 1885. -Francisco A . San-
tisteban. ^ 
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posesión 
citada 

Por el presente se cita, á D . José González, vecino que 1 berse notificado la citada aprobación y se dará 
fué del pueblo de Taujay, Isla de Negros, y cuyo actual ! de los mismos á los ocho dias siguientes de 
paradero se ignora, para que eu el término iraproro^able notificación. 
de treinta dias. ingrese ea la Adminis t rac ión de H . P . de i 10. Si el rematante faltase al cumplimieato de su 
dicba provincia, el importe de un terreno baldío realengo • obligación se celebrará nueva subasta á su cuenta y riesgo 
que denunció el 15 de Agosto de 1878 y le fué adjudi- ; perdiendo el depósito de garantía que quedará á benefi-

de Setiembre "de 1880, advirtiéndole que de j ció del Exctno. Ayuntamiento. cado en 
no hacerlo así perderá cuanto derecho tiene al precitado 
terreno y se procederá á la enagenacion de este en pú
blica subasta. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.=Fraacioco A . San-
tisteban. 3 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A 
Secretaría. 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregi
dor Vice-Presidente del Excmo, Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca á pública subasta para su remate en el 
mejor postor la venta de una parcela de terrenos de los 
propios del Municipio, situados en el barrio de la Concep
ción comprehension de la Ermi ta , con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. A y u n 
tamiento en la sala Capitular de las casas consistoriales 
el dia 19 de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana . 

Manila 16 de Noviembre de 1885.—Bernardino Mar-
zano. 
Pliego de condiciones para vender ea pública subasta una 

parcela de terrenos de los propios del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, situados en el barrio de la Con-
eepciou, comprehension de la Ermita. 
1. a Se vende una parcela de terrenos que mide la 

superficie de trescientos catorce metros cuadrados ochenta 
y tres ceütfmetros, que linda por su frente con la calle de 
la Concepción por la derecha y detrás con terrenos perte
necientes á la tes tamentar ía de Chuidian y por la iz
quierda con el callejón que vá al embarcadero del rio Pa-
sig bailándose actualmente cedido ea arriendo á doña Ray-
munda Chuidian de Rojas. 

2. a E l tipo será el de la cantidad de seiscientos veinti
nueve pesos y seseüia y seis céntimos ea progresión as
cendente ó sea al respecto de dos pesos pof metro cua-

1 1 . E l rematante se obligará á tener cercados los ter
renos ea la forma prevenida por las ordenanzas munici
pales vigentes sobre policía urbana. 

12. E l plano y demás documentos á que se refiere la 
venta de los terrenos indicados estarán de manifiesto en 
la Secretar ía del Excmo. Ayuntamiento para los que de
seen enterarse de ellos. 

13. Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
subasta, otorgamiento de escrituras y demás documentos 
necesarios para la debida justificación de la venta. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N vecino de N ofrece comprar 

la parcela de terrenos de los propios del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad situados en el barrio de la Con
cepción comprehension eu la Ermita por la cantidad de 
pfs. . . . . y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta oficial» núm. . . de tal feccha. 

Manila 16 de Noviembre de 1885.=Bernard!no M9rzano.2 

3. a E l remate se adjudicará per licitación pública y 
solemne que tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento, 
reservándose á la actual arrendataria el derecho de tanteo 
que deberá ejercitar dentro de los ocho dias siguientes al 
remate, pasado cuyo plazo se entenderá que renuncia á 
él y se hará la adjudicación al mejor postor en ia subasta 
quien á su vez se obligará á reconocer la superficie que 
ocupa con edificación la repetida arrendataria doña Ray-
munda Chuidian de Rojas. 

4. a L a licitación s© verificará por pliegos cerrados y 
las proposiciones que se bagan, se ajustará precisamente 
á la forma v concentos del modelo que se inserta á con-
tinuacion, en la inteligencia de que serán desechadas las Biaondo, para enterarle de un asunto que le concierne. 

arreoUdas á dicho modelo. í f amla 13 de Noviembre de 188D. = Sarique S a m 

S E C R E T A R I A D E LA. J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administra

ción C i v i l se sacará á subasta pública por el tiempo que 
resta y con daños y perjuicios , para el contratista chino 
Pedro Sy-Poneo el arriendo del arbitrio de los vadeos y 
pontasgos del tercer grupo de la provincia de Pangasinan 
que componen los pueblos de Biamaley, Dagupau y Ca-
lasiao, bajo el tipo ea progresión ascendente de 32© pesos 
anuales y coa entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» núm. 349 del dia 17 de D i 
ciembre de 1882. E l acto t endrá lugar ante la Juntado 
Alíuonedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
Ja casa núm. 1 de la calle de Arzobispo; Intramuros de 
esta Ciudad, esquina á la plaza de Morlones, y en la Su
balterna de dicha provincia el dia 27 del astual Noviembre 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentarse sus proposiciones exten
didas ea papel de sello tercero acompañando,5' precisa
mente por separado, el documeoto de garant ía corres
pondiente. 

Manila 16 ¡de Noviembre de 1885.=Bnrique Barrera 
y Oaldés. 1 

E S C R I B A N I A D E G O B I E R N O . 
D . Silvino Rivera, contratista del arriendo del qainto 

grupo de mercados públicos de esta proviucia de Manila, 
se servirá comparecer en esta Escr ibanía de gobierno si
tuada en ia calle de Anioague núm. 2 del arrabal de 

que no estén 
5. a No se admitirá como ücitador persona alguna que 

no tenga para ello aptitud legal sin que acredite coa ©1 
correspondiente documento que entregará en el acto al 
Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento haber consig
nado en la Caja de Depósitos de la Tesorei ía general la 
suma de treinta y un pesos cuarenta y ocho céntimos y 
tres octavos equivalente el 5 p g del tipo fijado. Dicho 
documento se devolverá á los Ucitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas, terminado el acto del 
remate y se retendrá el que pertenezca á ia proposición 
aceptada que endosará su autor á favor del Excmo. Ayun
tamiento. 

6. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña-
leu los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación n i observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los 15 minutos siguien
tes ios hcitadores entregarán al Sr. Presidente les plie
gos de proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
enumeraráu por el órden que se reciban y después de 
entregados, no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

7. a Transcurrido los 15 minutos señalados para la re
cepción de pliegos se procederá á la apertura de los mis
mos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá 
la publicación para la inteligencia de los concurrentes, 
cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará pro
visionalmente el remate al mejor postor en tanto se de
creta por la autoridad competente la adjudicación definitiva. 

8. a Si resultase dos ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcur
rido dicho término, se adjudicará el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el pár
rafo .anterior se negáran á mejorar sus proposiciones, se 
adjudicará el servicio al autor del pliego que se encuen
tre señalado con el número ordinal más bajo. 

9. a Verificado el remate y obtenida la aprobación 
competente deberá consumarse el contrato otorgándose las 
escrituras é inglesando el rematante en la Tesorería del 
Municipio la suma en que se le hubiese adjudicados los 
terrenos referidos, dentro del plazo de tres dias de ha-

y Caldés. 
arrera 

1 

y. 
se s 

or disposición de la Dire xion general de Admioistraci>n Civi?, | 
_ jácara á subasia pública el arriendo del arbitrio de la matanza 

v limpieza de reses de! primer g^uao de ta provincia de Bulaban 
bajo el'iipo en progresión ascendente de 3700'80 pesos anuales y con | 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» ; 
núm. 2 del dia -2 de Julio del corr ente año. E l acto tendrá \ 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, rjue , 
se. reunirá en ia casa ÍIÚOÍ. 1 de la calle del Arzobispo (Intramuros ¡ 
de esta Ciudad) esquma á la plaza de Moriones y en la subal
terna de dicha provincia el dia 23 de Diciembre próximo las diez ¡ 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta po- j 
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello | 
tercero, acompañando precisamente po1: separado el documento de j 
garantía correspondiente. 

Manila 13 de Noviembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbiirio del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 889'30 oesos anuales y coa en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado on la Gaceta nú
mero 58 del dia 9 de Marzo d l̂ orr i ea íe año. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo (Iníramuros 
de esta Ciudad), esquina ala plaia de Morlones y ea la subaUerna 
de dicha proviucia el dia 17 de Diciembre próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones esíendidas en papel de sello 3.o acom
pañando precisamente y por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila 13 de Noviembre de 1883,—Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arrie a do del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de ia provincia de Min 'oro, bajo el tipo en 
progresi n ascendente de 17-2'3't p-sos anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 94 
del dia-2 de Octubre del corriente año E acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. i de la calie «iel Arzobispo (Intramuros 
de esta Ciudad) esquina á la plaza de Morlones y en ¡a subai-
terna de dicha provincia el dia 17 de Diciembre próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3 o 
acompañando precisamente por separado el dosuraento de garantía 
corresp mdiente. 

Manila 13 de Noviembre de 1885.--Enrique Barrera y Caldés. j 

S E C R E T A R I A Dü L A JUNTA ó E R E A L E S ALMCMgj) 
El dia 7 de Enero próximo á ¡as diez de U maFhtu , 

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Cipit ?5' g 
se constituirí en el Salón de actos núbleos del edificio l|- W F , 
antigua Aduana y ante ia subalterna de la provincia (}e ^'li f 
riñes Sur, la venta de un terreno baldío realengo .-ieail| ^ ÍO 
por Doña Antonia Cecilio, situado en el sitio denomínalo r'5''' •̂ 
jurisdicción del pneblo da Quipavo de dicha pro incia, h •"'̂  al 
tipo en progresión ascendente de 297 pesos 91 cent, y 'l 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la \ ¿ ^ i? 
de esta Capital mira 19 de fecha 19 de Julio último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá aor U-
marque el reloj que ex ste en ê  "'alón de actos públieos. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 

El dia 7 de Hmero próximo á las diez de la m a n í na, sj 
bastará ante la 3unta de Reales Almonedas de esta Capital 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llaj 
an'dgua Aduana y ante la subal erna de la or.»vineÍ3 de c J < 
riñes Sur, la venta de un terreno bal lio re ilengo denunciado!! 
D. Manuel Aehondo, situado en el sitio denominado DijtaiiJll,¡ 
jurisdicción del pueblo de Mabatobato de dichí pr^mneia, Wl 
tipiv en progresión ascendente de 328 pesos 86 cént. y'eon 1 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaJj 
de esta Capital núm. 21 de fecha "21 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata se regida oorlaj 
marque el reloj que existe en ei Salón de actis públicos, n 

Manila 18 de Noviembre de 1885.— Miguel Torres. 

J e s 

E l dia 16 de Diciembra próximo á las diez de la mañana 
subastará ante la Junta de Üeales Almonedas de esta Capital 
se constituirá en el Salón de a -tos públicos del edificio llani 
antigua Aduana y ante la suoalterna de la provincia de Hihto 
Norte, la venta de un terreno babiío realengo 't-Guneiaio 
D. Saturnino Queved», situado en el íitio denom nado Caparia. 
jurisdicción del pueblo de ^Dingras de dicha provin ia, 
ei tipo en progresión ascendente de 297 pesos 45 céntimos, y (¡j. 
estricta sujeción al oliego de c ondiciones pubücado en la «Gacebi 
de esta Capital núm. 25 de fecha 25 de Julio último. 

La hora para la subasta de q ie se trata se regirá por Uiuj I 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Noviembre de (885.—Míguei Torres. 

E l dia Í6 da Diciembre próximo á las diez de la mañanare 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, qae 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an 
gua Aduana, y ante la subaUerna de la provincia de Hocos % 
la venia de un terreno baldío realengo denunciado por D Lint 
Abaya, situado ea el sitio denominado Bimmaribar, jurisdiedn 
del tíueblo de Candun de dicha provincia, bajo el tipo ea progre 
sion ascendente de 295 pesos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la <Gaceta> de esta Capital náai.21 
de fecha "27 de Julio último. 

La hora para U subasta de que se trata, se regirá por la 
marque el reloj que existe en el Salou de actos públicos. 

Manila 10 de Noviembre de í885.—Miguel Torres. 
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E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la mañana,se 
subastará ante la Junta de iíealss Almonedas de esta Capiía!. 
que se constiti'irá en el Salón de «ctos públicos del ('düicioik-
mado antigua Aduana y ante b s ibiiterna de la provincia lie 
Batang -s, el servicio del arriendo por un trienio de ia ivula ¿1 
juego de gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 79fi pesos 12 céntimos y CIM 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Garj 
ceta» de etta Capital núm. 103 da fecha i i de Octubre üliimo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la p 
marque el reloj que existe en el salón do actos públicos. 

Man la 17 dd Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 
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E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la mañana,se 
subastará ante la Junta de Ueales \lm>ne las de esta Cajitál,!! 
se eonsiituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamaí»; 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 1| 
guna, el servicio del arriendo por un trienio de la reata w 
juego ríe gallos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ai-
cendente de á-í675 p^sos, y coa estricta sujeción al pliego íiecoi- ^ 
diciones publicado en la «Gaceta> de esta Capital num. 104dele-
cha 12 de Octubre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la ^ 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 17 de Noviembre de ¡685.—Miguel Torres. 

E l dia 7 de Enero próximo á las diez de la manato 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de est» 
Oapiíal, que se constituirá ea el Saloa de actos público3 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalter"1 
del distrito de la Isabela de Basilan, ia venta de un terreé 
baldío realengo denunciado por D . Juan de la Ooi^3' 
y otros, situado en el sitio denominado Isla Malamani]1' 
risdiccion de dicho Distrito, eon estricta sujeción ai pl16?3 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
por la que marque el relój que existe ea el Saloa 
actos públicos. 

Manila 12 de Noviembre de 1885.== Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública, subasta ̂  
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de la l - ^ 
bela de Basilan denunciado por í ) . Juan de la CoDc 
y otros. 

1. a L a Hacienda^enagena eu pública subasta un ^ 
reno baldío realengo ea el sitio denominado Isla Malaffl 
jurisdicción de la Isabela de Basilan, de cabida de 
cianeas cuarenta hectáreas, equivalentes á trescientos tre1^, 
y seis quiñones, tres balitas y tres loanes, cuyos límites 
al Norte, el mar estrecho de Basilan; al Este, terrenos^' 
dios realengos, al Sur, el mangle de la silanga de l * ^ 
bela y terrenos que poseen D. Pedro Molina, ^ f ^ o 
Guzman, Policarpo Sa^oro, Cornelio Domingo, ^ew ^ 
de la Cruz Jorge, Gronzalez y huerta de la Mariaa' ^ 
Oeste, terrenos del Estado incultos y un caingiu de I 
Cándido San Luis . _ f o 95 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el *ip 
progresión ascendente de mi l treinta y cuatro pesos. 
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La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
f T.p<\as de esta Capital y la subalterna de la provin-

. . . . en el mismo día y hora que se anuncia-
!* eo â G'ace^a de Mani la . 
' la Ooostituida la Junta en el sitio y hora que se-
ñj los correspoalieutea aaunoios dará priacípio el acto 

If. subasta y no so admit i rá esplicacion ú observaaioa 
"a.,a que lo interrumpa, dándose el plazo de diez m i -

los Ucitadp^ep para la preseutacioa de su pliego. 
• Lias proposiciones serán por escrito, con entera 

g aj modelo inserto á continuación y se redactarán 5 

• i : 

p. 

i 

» 

m-
% 
Liso 

mi 

3 Ji 

ie 
iaé) 
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efí-
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l1' 
eso 

el del sello 3. 0 espresáudose en número y letra 
«atidad qua se ofrece para adquirir el terreno. 

í:ft Será requisito indispensable para tomar parte en la 
líeion haber con sismado en la Caja general de Depósitos 
f ^biSubdelegacion de Hacienda de la provincia de Isabela 
I^S' lan, la cantidad de pfs. 51*70 que importa el 5 p 3 
!i valor en que ha sido tasado el terreno que se su-
I L . A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
,¡"c0bre que la cootenga, entregará cada licitador esta 
srt» ^ PaS0 (lue sei'virá garantía para la licitación y 
^ ganza para responder del cumplimiento del Contrato, 
i cavo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro-
^ofl'al basta que se halle solvente de su compromiso. 
Raposo le será devuelta la carta de pago al denunciador 
i|terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar anida 
Igapedieota Ínterin no trascurra el término para ejercitar 

tanteo, ó renuncie al mismo. 
Oonforme vayan ios lieitadores presentando los 
al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
si son españoles ó extrangeros y la patente de ea-

n si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-
correlativamente el Secretario de la citada Junta. 
Una vez prese atados los pliegosmo podrán retirarse 

¡m protesto alguno, quedando por Consiguiente sujetos 
|¡ resultado del escrutinio, 

ga Transcurridos los diez minutos señalados para la 
poción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
3 mismos por el órdea de su uumeracioa, leyéndolos el 
(- Presidente en rusa voz, tomará nota de todos ellos el 

Iclaano y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
hjtor salvo el derecho de tanteo establecido en la cián

ica 

. Si resaltaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
á en el acto y por espacio de diez minutos á 
{citación oral entre los autores de las mismas y 

liprrido dicho término, se considerará el mejor postor 
i licitador que haya mejorado más la oferta, fía el caso 
fe que ios lieitadores de que trata el párrafo anterior, 
Degaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 

írvicio a! autor del pliego que se encuentre señalado con 
!número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual-
lid entre las proposiciones presentadas ea esta Oapitaly la 
irúicia de Isabela Basilaa la nueva licitación oral tendrá 
ifeoaate la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
Bj» y hora que se señale y anuncie coa la debida an t i -
•Wa. E! licitador ó lieitadores de la provincia, cuyas 
p̂osiciones hubiesen resaltado empatadas, podrán con-

tstrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
tedié adose qae si así no lo verifican reauncian su 
|«cho. 

U. SI actuario levantará la correspondiente acta de 
I1 subasta que firmarán ios Vocales de la Junta. E n 
'«stado, unida al espediente de su razón, se elevará 
i& latendencia general de Hacienda para que apruebe 
Mto de la subasta cuando deba serlo por uo tener v i -

de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
8jor postor. 
12, Designado este por la Intendencia general se de-
'̂ fá el espediente al Centro de Reatas á fin de que 

83 lotificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
Nüiere hacer uso del derecho de tanteo, o sea el que 

'9 adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 
| f La notificación al denunciador se hará por la Ad-

Nstraeion de Rentas ó por la Subalterna de la Isa-
^a de Basilan, según el punto que haya el mismo de-
^luado, á cuyo fin será obligación precisa del denun-

)r el espresar en la proposición que presente á la 
de Almonedas la residencia del mismo ó de per-

. ) su confianza que resida ea esta Capital ó en la 
^ c i a citada. 
W El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es-
J eei|io en la claúsula 12.a será el de ocho dias después 
. ^noíifiüaeio^ siendo condición indispensable el haber 
^^tado pliego el denunciador en alguna de las subas-
^lebr.idas en esta Capital ó en la subalterna. 

Wo" ^a so!̂ c,'-tu(̂  faciendo uso de este beneficio otor-
ô 0 ^ dennneiador, deberá presentarse dentro de los 
j5, cllas á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 

Ua rec^o por la Central ó vSubalterna de la pro-
No ^ ^8a^e'ia de Basilan según se presente en uno ú otro 

^ la ^ascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
J^8*9- 7 escrito del denunciador ejercitando el de-

Hía ^Qteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
lyl116 adjudique en definitiva el terreno. 

El adjudicatario del terreno que se subasta abo-
y j> ^ Importe coa mas los derechos de media annata 

eoQfirmucion, dentro del término , de treinta dias 
08 desde el siguiente al en que se le notifique el 

jaita 

decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades á por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la expresada provincia según el ad
judicatario tenga por coaveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de las resoluciones de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó excedo iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 21 de Octubre de 1885. — El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION'. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de. . . . . de la jurisdicción de la provincia de 
. . . . . en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p 3 de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

El día 26 de Diciembre próximo, á las diez de ia aiañaDa, se 
subastará aote la Juaía dé Realas AAmosiedas de esta Gapiíal, 
que se coosütuirá en e! Salón da actos públicos del ediñeio 
llamado antigua Aduana, y ante la sabalterua de la proviach 
de Salangas, el servicio del arriando por uo trienio de 
la renta del tercer grupo del juego de gallos de dicha pro
vincia, con astricta sujeción al pliego de condicionas que sa 
"insaria á coaünuadon . 

L i hora para la subasta da qua se trata se redirá por la 
q m marque el relój qua existe en e! galón de 3¡-tos ofibiicos. 

Manila 17 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas: 
Pliego de condiciones generalas jimdiGo-admmistraíivas 

que forma esta Administración Gaütrai pars sacar á su-
basta simultáBea ante U Junta de Reales Almonedas da 
esta Gapiíal y la subalterna de Batangas el arriendo de! 
juego de gallos del 3.er grupo que se compone de los 
puelos de Batangas,' Batían, Ibaan, San José y Cuenca 
da la citada provincia redactado con arreglo á las dispo
siciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de ia Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda la Henta 

del juago de gallos del *d.er grupo de la provincia Batangas, 
bric el tipo eo progresjon aseen denle de tres mil seiscien
tos treinta y ocho pesos noventa y ocho céntimos. 

2. a La duración de la contrata será da tres años, que 
empezarán á contarse desda el dia en que se notifique al con
tratista ia aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que h anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto 
la contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del 
fenecimiento da la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M, la supresión de 
asta Renta, sa reserva la Hacienda al derecho de rasem-

Jdir el. arriendo, prévio aviso al coatjatisía con medio amo 
de anticipación. 

Obligaciones del coasraUsta. 
**• introducir án la Tesorería Central ó en la Adminisíra-

cion de Hacienda pública de la provincia da Batangas por 
meses anticipados ei impone de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el inismo dia ea que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indeíectib'iemenía ea el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato coa una fiaaza equivs-
íeate al 10 p 3 del importe total del servicio • (Jae debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista si opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
iodo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
Inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la nmlts 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esca-

615 

diese de quince dias, se dará por rescindida la contrate | 
perjuicio del rematante y coa los efectos prevenidos en el 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 da Febrero de 185:1. 

7.a El contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por ca lamiás -
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numeran©, 
terramotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente 
rígido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de sa ctrffe 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 

demás indispensables. 
9.' El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d» 

la población ó á distancia que no esceda 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningi 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la p ro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunqua siempre dentro da dicho radio. 

40. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d» 
peso íaarte por la entrada do ia Dnmera puerta, y otro» 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos f 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en lo t 
lias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
1.° Toaos los demás dias que señala ei Almanaque con 

ana cruz. 
3.0 El lánes y mártes de carnestolendas. 
4. ' El tercer dia de cada una de las Pascuas dal año , 
5. ° Tres dias en la festividad de 

6.» En los dias y cumple-años de SS. M5i, y AA. 
7.9 En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebran, el número de dias qae concada ía íateadeacia. 
13. Gaando el contratista no haya levantado gailerst 

ea todos los paeblos del contrato, para la aplicicion del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le parmiíirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da Im, 
pueblos en qae no haya gallera, en el más inmediato en 
exista correspondiente al mismo grupo. Ea todos estos casosg 
el contratista deberá ocurriveon diez dias da anticipacloa 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspondí 
la festividad qae vaya á celebrarse, y de aqaol en qae eom@ 
al más próximo hayaa da teaer lugar ias jugadas; dabie^d» 
formarse coa los informas da ios Garas Párrocos y Gobs? 
nadorcillos, un incidente que jastifiqae ser cierto lo qae 
sxponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qae 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escept» 
en los domingos de caaresma que deberás 
dos üe la tarde. 

15. Gaando la fiesta de un í cruz caiga en 
el ssentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, iguai-
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 mis dias 

J da los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó do ios de; 
SS. MM. y AA. caigan ea Domingo ó fiesta de una cruz. 

1§. Fuera de los dias que se determinan ea el art. 12 
coa la aclaración del anterior, y ea las horas dasi^ 
en el 14, se prohibe abrir las gallaras ni jugar gallo 
ningún otro del año; no siendo permitir 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso exíraor-
diaario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, soa los únicos qua puedea 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y ea 
los dias y horas designados en los artículos i % 14 y 15., 

18. Guando el contratista realica los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por coaduct» 
de la Administración de Hacienda pública da la proviada; 
á favor de los subarrendadores, para qua con este doca-
mento sean reconocidos como taiés, acompañando al v e r i 
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglt-
manto da galleras da 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órdea de la misma fecha, así como también á ia t 

; damás superiores disposicioaes que no se hallen derogada» 
I respecto á los estremos qae no se encuentren espresado» 
I en este pliego, y á las que no resulten en oposición coa 
i estas condicionas. 

20. Saráa de cuenta del rematante los gastos que se 
irrognea en la estension de la escritara, qaá dentro de ios 
diez dias hábiles siguientes al en qae se le notifique ia, 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los qae ocasiona la 
saca de la primera copia qae deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedaa. 

21 . Si 9l coatratista falleciese aates da la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le raprasenísa, 
contíauáráa el servicio bajo las condicioaas y respoesg-
bilidadas estipaladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

2§. Sn el caso de qae al terminar esta contrata ae 
hubiera pedido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á contiauar desempeñándola baje 
ias mismas condiciones de esia pliego, nasta que naja 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
sais mases dal término natural. 

Responsabilidad que contras el rematante, 
23. Cuando al remata ata no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó ' impidiére que el otorgamiento se lleve t 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, se tea-
árá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cels-

| brark un nuevo remate bajo igualas condiciones, pagando 
i el primer rematante la diferencia dal primero al segundo. 
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5 satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oci-
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido ál efecto en la Caja de Dep(5?itos ó 
Administración de Hacienda pública de Batangas, la canti
dad de ciento ochenta y un pesos noventa y cuatro céntimos, 
cinco por ciento del tipo ñjado para abrir postura, en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de I i 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en pape' del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa ai final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
da depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere i 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo t . o que es si de! tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
ai Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean ias más ventajosas, se abrirá licitación verbal1 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
saltaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el nújnero ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora i ÍOJ 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
feaeral hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones coníraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, qoedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á ias leyes. 

E' contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia intendencia general ia escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, ¿ presentar 
par conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para l§ os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de ios licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de i884 y decreto de la intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 13 de Noviembre de 1885.—El Administrador Cen
tra!, Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo del juego de gallos de ia provincia 
de Batangas 3.er grupo por la cantidad de.... pesos.... 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de , 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
«spresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,. de 1885. 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 2 
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Providencias Judiciales. 
C O M I S I O N F I S O A L . 

D o n Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase, 
segundo Comandante, Juez Fiscal de la causa instruida 
con motivo del naufragio del vapor «María». 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo a los in

dividuos Pablo 'García y Marcelo de León, timonel y gru
mete del vapor náufrago «María» y José Gralo, grumete 

del vapor «Butuan» que desembarcó de dicho buque hace 
meses á esta parte, para que en el término de nueve 
dias, á partir desde la fecha de la publicación en la 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezcan en esta Co
mandancia de Marina para careo y ratificaciones en la 
indicada sumaria. 

Manila 16 de Noviembre de 1885 .=Alva ro B a r ó n . — 
Por su mandato, Jul io Dominguez. 

Don J o s é J a r e ñ o y Escudero, Teniente del Regimiento 
de Infantería E s p a ñ a número t . 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de la 

primera Compañía de dicho Regimiento Damián L a t í de 
| la Cruz, á quien estoy sumariando por delito de primera 

deserción. 
Usando de las facultades que en estos casos conceden 

las Ordenanzas á los oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al espresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención del Cuartel 
del Éor t in donde deberá presentarse, dentro del término 
de veinte dias, á coatar del primero del corriente mes á 

[ dar sus descargos, y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Manila 7 de Noviembre de 1885 .—José Jareño y Es
cudero . 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de la 
primera compañía de dicho RegimientD Damián L a t i de 
la Cruz, á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción. 

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al espresado 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel 
del For t ín , donde deberá presentarse, dentro del término 

!--de diez dias, á contar desde la publicación del presente 
| edicto, á dar sus descargos, y en caso de no presentarse 

en el plazo señalado, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

Manila 11 de Noviembre de 1 8 8 5 . = J o s é J a r eño y 
1 Escudero, 

Don Lorenzo Vi l l a r García, Teniente Alférez del tercer 
Tercio de la Guardia Civi l . 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Fiscal instructor de, la 
causa instruida contra el paisano Domingo^ Tumbagajan, 
por el delito de heridas causadas al guardia de primera 
clase Rosauro Agustín; por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido paisano, para que en el tér
mino de treinta dias, comparezca en esta Gasa Cuartel á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan, 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía 
y será juzgado por el consejo de guerra competente. Y 
para que llegue á conocimiento del individuo, espido el 
presente en Ibajay á 27 de Setiembre de 1885.=Lorenzo 
Vi l lar . 

Don Lino González Rebaque, Capitán del 3.er Tercio de 
la Guardia Civil . 
E n uso de las ficultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden como Fiscal instructor de la 
causa instruida contra el paisano Domingo Tumbagajan, 
por el delito de heridas causadas al guardia de 1.a clase 
Rosauro Agust ín , por el presente 2.° edicto cito, llamo y 
emplazo al referido paisano para que en el término de 
veinte dias, comparezca en esta casa Cuartel á responder 
á los cargos que en dicha causa le resultan, pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía, y será juz
gado por el Consejo de guerra competente. Y para que 
llegue á conocimiento del individuo, espido el presente en 

i Ibajay á 7 de Octubre de 1 8 8 5 . = E l Secretario Ignacio 
Velasco.=V.0 B.0 E l Fiscal, González. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como Fiscal instructor de la causa 
instruida contra el pai?ano Domingo Tumbagajan, por el 
delito de heridas causadas al guardia de primera clase 
Rosauro Agustín, por el presente tercer y úl t imo edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido paisano, para que en el 
término de diez dias, comparezca en esta Casa-Cuartel á 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan, 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y 
será juzgado por el Consejo de guerra competente. Y 
para que llegue á conocimiento del individuo espido el 
presente en Capiz á 17 de Octubre de 1 8 8 5 . = f í l Secreta
rio, Basilio Sto. Domingo—V, 0 B . 0 — E l Fiscal, Gon-
zalez. 

Don Justino G.a Quirós y Méndez, Capi tán graduado Te
niente de la cuarta l ínea del tercer Tercio de la 
Guardia Civi l y Fiscal del mismo. 
E n uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden,, como Juez Fiscal en la causa instruida 
contra el paisano Rufino Peñafiel y en cumplimiento al 
superior Decreto audifeoriado de 31 de Agosto úl t imo, re
caído en ia misma; por el presente prirr.er edicto, cito, llamo 
y emplazo aí testigo ausente guardia de 2.a que fué de 
este Tercio Felipe Feliciano, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este edicto, , 

comparezca en esta Fiscalía ó se presente en el Q 
de la Guardia Civil más próximo, al pueblo ¿e gUirS 
dencia con objeto de ratificarse en au declaración y uJ 
llevar á efecto la diligencia de careo con el acusa^^ 
de no verificarlo, le pararán los perjuicios á que haya i 

Y para que este edicto tenga la debida publici^J 
fijará en los sitios de costumbre y se inserta^ 
«Gaceta de Manila.» 

Cebú 26 de Octubre de 1885.—Justino García Q^J 

Don Antonio Montuno Alemany, Teniente Corone] 1 
duado Comandante del primer Tercio de la Q. J 
C i v i l Jefe del 2.° Distrito y Fiscal del mismo. | 
En uso de las facultades que las Ordenanzas geuJ 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de y | 
maria instruida contra el Alférez que fué del mismo f j 
D. Urbano Alvarez Vázquez y seis Guardias mas pj! 
delito de lesiones á paisanos: por el presente tercer eJl 
cito, llamo y emplazo al Guardia licenciado que f,,-] í 
este Tercio Domingo Tagaroma Banganay, uara qJ 
el plazo de diez dias, comparezca en esta Fiscalía ' 
prestar su declaración y en caso de no presentarse Sj| 
declara en ausencia y rebeldía, sin maSgllamarle ni 
zarle y juzgado por el Consejo de guerra compete; 

Y para que este edicto tenga la debida pubÜcim 
insertará en la «Gaceta oficial» de Manila. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 10 de ííovieiJ 
de 1885.—Antonio Montuno. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor en í 
piedad de la provincia de Bulacau, Jue;; de priiJ 
instancia de la misma, que de estar en pleno ejerd 
de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy féj 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 0^ 

Bernardo, hijo de Policarpio y Victoria Lisin¡r, naturl, 
vecino de Barasoain, soltero, de oficio lalii ^dor, de veiií 
cinco años de edad, y del barangay núm. oÜ de D, ^ 
Maclang; para que por el término de treinta dias.coá 
dos desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó 
cárceles de esta provincia á contestar á los cargos quecoat 
el mismo resultan en la causa núm. 5258 que se sigae 
el Juzgado de dicha provincia por robo; apercibido | 
de co hacerlo, dentro de dicho término, se ¡fustanciaií 
te rminará la causa en su ausencia y rebeldía, paráni 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á l o de Xovieiái 
de 1885.== Vicente Pardo = P o r mandado de su Síia 
Vicente Enriquez. 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde m n 
Juez de primera instancia de esta provincia de Nuevâ  
en propiedad de la misma que de estar en pleaoei 
eicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano dm 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primerMÍ 

gunda y tercera vez á nombre de los ausentes Per;-: 
de los Santos y Rayraundo de la Cruz, el primero ini 
natural del pueblo de Tarahobo provincia de Mamla,! 
treinta y un años de edad, soltero, labrador, del baraoj 
de D . Cornelio San Pedro, y eUsegundo, indio, usía 
de Orani de la de Balanga, vecino de Oabiao de esii,C 
barangay del mismo D . Cornelio San Pedro, de f 
seis años de edad, casado, labrador; para que pi 
mino de treinta dias, contados desde la fecha, 
seuten en este Juzgado á contestar los cargos que 
los mismos resultan en las diligencias por robo; 
hacerlo así les oiré y administraré justicia y de 1" 
trario seguiré sustanciando el juicio eu sus Huseaciasy, 
beldias, parándoles los perjuicios que en derecho hav '̂3. 

Dado en la casa Real de S.-ÍU Isidro á 9 de NoJ 
brede l885 .=R. i fae l Atienza.—Por mandado desusé 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de P®* 
instancia en propiedad de esta provincia de Píioga81 j 
de cuyo actual ejercicio, yo el presente Escribano"0^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo a0 

G-regorio Bascog, indio, casado, de tiuos cuareotJ 
de edad, natural de Candong provincia de lloc0* 
vecino de San F a b i á n de esta, del barangay de ^ 
cente Serraun, de oficio jornalero, de estatura W 
midiendo unos cinco piés, cuerpo grueso, psi0- .J 
ojos negros, nariz chata, cara redonda, barba lamPI 
lor tr igueño, tiene dos hijos, no sabe leer n i escn 
que en el término de treinta dias, contados - ^ 
fecha, se presente en este Juzgado ó en las car ^ ^ 
esta Cabecera á contestar los cargos que contra e ̂  
tan en la causa núm. 8737, que se les sigue p 
y falsificación de documentos públicos, que de ha ^ 
se le oirá y guardará justicia y de lo contrario se i 
rebelde y contumaz, parándole los perjuicios con®°s j 
y entendiéndose con los estrados del Juzgado ^ 
ñores diligencias que se practicaren r69?60^0^^ 

Dado eu la casa Real de Lingayen á 12 de J>< i 
de 1885.=Graspar Castaño.—Por mandado de 
Pablo Santos. 

Imprenta de Amigos del País, calle Keal num-


